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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Bolelin que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio d« costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar-los Dole-
Unes coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉHCOLES Y VIEIiNES. 

L a s suscricloncs se admiten en la Imprenta de Rafael Garzo 6 hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de Jos Huevos.) ( 

PUECIOS. Por 3 meses 30 rs .=6 id . 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, « c a p t o 
las que sean á instancia de parte no pobre, ie i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncia 
concerniente al servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés pnrticul&r pagarán 
un reüí, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
l 'rt i i toi i Jtl imifi de MinUtm. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del !2 do Setiembre.) 

JllliNISTEUlO DE U ÜOBEHNACÍON. 

cuicuivit 
Todo cambio (le persunns en fas es

feras del poder supone geiferulinente 
un cambio d e ' p o l í t i c a , que exige, 
cuando estns crisis tienen lugar en 
épocas en que se hulla cerrado el Par
lamento, la explicación de sus causas 
y la exposición del pensamiento y de 
los fines que se propone alcanzar el 
Gobierno que nuevamente se consti
tuye, para conoaimiento del país y 
para que las Autoridades tengan una 
regla fija A que ajustar su conducta. 

A cumplir esta p r é d i c a constante 
se dirige la presente circular. 

E l primer Ministerio de la Monar
quía legitima, felizmente restablecida 
en la Persona de D. Alfonso X I I , ba 
desaparecido por una de aqui-Dus cau
sas que justifican siempre la caída de 
los Gobiernos responsables en los paí
ses regidos constitucionalinente. La 
unidad de miras con que babia d i r i 
gido los negocios públicos por espacio 
de más de ocho meses, y el perfecto 
acuerdo que siempre reinó en su seno, 
donde fueron discutidos todos los pro
blemas que entraña la política espa
ñola en estos moineutos, llegando á 
conclusiones unánimemente acepta
dos, desaparecieron pur desgracia, ha
ciendo imposible su continuación en el 
poder. La disidencia nació del diverso 
modo de apreciar una cuestión de con
ducta y de procedimiento que, si por 
este carácter parece ser de un órden 
secundario, es d juicio de aquellos M i 
nistros de un grun interás para el 
.porvenir de las instituciones. 

Limitada ia guerra; encerrado el 
enemigo en un reducido terr i torio, y 
activamente perseguido por nuestro 
victorioso ejército, aquel Gobierno 
creyó que no pedia estar lejano el mu-
mento de convocar los Comicios y de 
reunir las Córtes del Reino. Pero ¿có
mo se rennian las Córtes? ¿Por qué ley 
se convocaría al pnís li elegir á sus 
representantes? ¿Quiénes serian los 
electores y ijméne.i los elegibles? Hé 

aquí una cuestión que, tintes de fijar 
la fecha de las elecciones, era nece
sario resolver, y sobre cuyo punto fué 
imposible el acuerdo, dando motivo á 
sinceras pero encontradas é ¡nconci-
liubles apreciaciones. 

La disidencia no se fundó, pues, en 
la aceptación ó repulsa del sufragio 
universal como principio político, sino 
en la conveniencia para las institu
ciones de mantener ó no la úl t ima 
forma de reunir Córtes practicada en 
España . Seis de los individuos de 
aquel Ministerio sostuvieron la afir
mativa contra la opiuion de sus otros 
tres compañeros, que por razones res
petables y con patriótica convicción, 
no creyendo poder conformarse con el 
voto de la mayor ía , se dividieron en
tre sí, oponiendo á este dos soluciones 
distintas. 

Bota de este modo la unidad del 
Gobierno, no por causas que pue
dan ser imputadas como culpas & ná-
die, sino a l contrario, por conside
raciones muy dignas de respeto en los 
sostenedores de las tres diversas opi
niones que fueron objeto de la delibe
ración del Consejo, el Ministerio puso 
respetuosamente su dimisión en ma
nos de S. M . 

Sensible es que un motivo de dig
nidad personal haya obligado al emi
nente hombre público que presidió 
aquel Ministerio, y que ántes de la 
proclamación de la Monarquía dirigió 
con tanto acierto como fortuna á los 
partidos constitucionales, que ansia
ban ver realizado tan fausto aconteci
miento, d retirarse de la dirección ac
tiva de los negocios, y á separarse, 
aunque prestándoles su consecuente 
apoyo, de los que, compartiendo sus 
aspiraciones y sus ideas hasta en el 
modo de apreciar aquel punto concre
to, han venido á formar parte del nue
vo Gobierno. 

E l Rey, obligado por las circuns
tancias á ejercer su prerogativa, optó 
por la opinión de la mayoría de los 
que, desde el día de su proclnmacion 
habían sido sus Consejeros, y confió 
al General Jovellar, Ministro de la 
Guerra, la formación del nuevo M i 
nisterio. 

Esta exposición sucinta de los mo
tivos que han dado origen á la crisis, 
y el hecho de pertenecer al actual Go
bierno la mayoría de los Ministros 
que compusieron el anterior, revelan, 
sin otra demostración, que el cambio 
de nombres no podía ocasionar un 
cambio fundamental en la política. 

Es, pues, natural aue la concilia

ción que representaba el anterior M i 
nisterio subsista; ó inspirándose V . S. 
en un elevado espíritu de tolerancia 
y de coucordia, secundard fielmente 
los propósitos del Gobierno, mante
niendo la cordial unión entre todos 
los elementos l iberales-monárquicos, 
que ayudaron d la pasada Adminis
tración. Objeto muy preferente debe 
ser también para V . S. el infundir y 
fortalecer el amor d las instituciones 
en aquellos otros grupos y partidos, 
que, si hasta el dia no han tenido la 
responsabilidad del poder, n i están 
identificados con el Ministerio, han 
dado ó se inclinan d dar público tes
timonio de adhesión d nuesta augusta 
Dinast ía . 

Agrupar, pues, alrededor del Trono 
constitucional el mayor número de 
fuerzas posible para acabar de ven
cer al enemigo común, al enemigo 
del Rey y del partido - liberal-monár
quico en todas sus escuelas, es el pen
samiento fijo que debe inspirar los 
actos de V. S., si ha de corresponder 
d la primera y mds grande aspiración 
del Gobierno en quien S. M . tiene 
depositada su riigiu confianza. 

Prosiguir activamente la guerra; 
allegar los medios necesarios y hacer 
efectivos los ya decretados para al
canzar pronto la pacificación del país , 
he aquí el principal objeto que el Go
bierno se propone realizar, deseando 
contar con el concurso enérgico de la 
Nación y la ayuda leal y franca de 
todos los partidos constitucionales. 

Pero, consecuente al propio tiempo 
con las causas de la pasuda crisis, que 
explican y justifican su formación, 
juzga encontrarse en un período próxi
mo al llamamiento de las Córtes, por 
lo que recomiendo d V . S. la necesi
dad de que ante su Autoridad hallen 
igual protección todas las agrupacio
nes políticas que acaten y reconozcan 
la legalidad existente, de que reprima 
con mano de hierro toda tentativa 
contra el órden público, aliente la 
confianza en el porvenir, y procure 
con exquisito esmero que sus actos no 
sean, ni siquiera aparezcan, inspira
das en espíritu de partido. V . S. en 
el cargo que desempeña no puede ser 
el representante sino de la Autoridad, 
que, ejercida en nombre del Rey, de
be cuidar, para su mejor servicio, 
que siempre obedezca al interés de la 
más recta justicia y de la más severa 
imparcialidad. 

De Real órden, acordada en Conse
jo de Ministros, lo digo á V . S. para 
su inteliirencia efecto-i consi uien 

tes. Dios guarde d V . S. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre lie 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

Gobierno de provincia. 

REEMPLAZOS. 
ENTREGA DE LOS QDINTOS ENCAJA. 

Ci rcu l a r .—Núm. 59. 
En consonancia con lo que se deter

mina en ol art. 107 do la vigente ley 
de quintas do 30 de Enoro de 1 8 5 6 , 
y con arreglo :i lo provenido en el ar
tículo 21 do la Real órden do 13 do 
Agosto úl t imo, he resuelto, de acuer
do con la Comisión permanente, que 
la entrega en Caja de los quintos que 
lian correspondido á esta provincia 
para el mencionado reemplazo ó l l a 
mamiento, dé principio el dia 15 del 
que rige, ó ¡as ocho en punto de su 
mañana, continuando á igual hora en 
los siguientes, por el órden que á 
continuación so expresa; debiendo 
presentarse los comisionados que los 
Ayuntamientos nombren para el cum
plimiento do tan preferente servicio, 
á las once en punió del dia anterior 
a\ que se les señala , i fin- de hacer 
entrega en la Secretaria do la Dipu
tación de los testimonios de alista
miento, sorleo y declaración de sol
dados é igual número de suplentes; 
expedientes de exenciones legales y 
actas do notoriedad por defectos físi
cos que so hubiesen instruido; en la 
inteligencia que do no verificarlo así 
se exigirá por dicha corporación la 
responsabilidad á quo so viere ha
ber lugar. 

Viernes 15 de Oclnbre de 1875, 
£os Ayuntamientos de 

Valdepiélago. 
Roñar . 
Vegaquetnada. 
Cármenes. 
La E reina. 
Garrafe. 
La Vecillo. 
Vuldefresno. 
Santa Colomba de Curueño. 
Matallana de.Vegaeervera. 
Vegacervera. 
Vuldelugueros, y , 
Rediezmo. 

Sáluxlo 1» de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

i La Robla. 



A . 

La Pola de Cordón. 
Buron. f 
Acebedo. 
Valdeteja. 
Vi l labl ino . 
Lineara," 
Cabrillanea. 
Vegamian. 
Campo de la Lomba. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío, y 
Las Omafms. 

Domingo 17 de Octubre de f$75< 
los Ayuntamieidos de 

Los Barrios de Luna. 
Valdesamario. 
La Majúa. 
Palacios del-Sil. 
Pá ramo del S i l . . 

• Murías de Paredes. 
San Andrés del Rabanedo. 
Riello. 
Valyerde del Camino. 
Boca de Huérgáno . 
l i iaf io , y 
Prioro. 

I.únes 18 de Octubre de 1875. 
£os Ayuntamientos de 

Cistierna. 
yalderrueda. 
Villavelasco, 
Vegamian.. 
Almanza. 
Oseja de Sajambre. 
Fosada de Valdeon. 
Reyero. 
Líl lo. 
Maraña . 
Prado. 
Renedo de Valdetuejar. 
Salamon. 
Villayandre. 
Folgoso de la Rivera, y 
Alvares. , 

Martes 10 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Bembibre. 
Encinedo. 
Cubillos. 
Borrenes. 
Truchas. 
Castrillo de Cabrera. 
Vil lagaton. 
Castropodatne. 
Igtteña. 
Fresnedo. 
Priaranaa del Bierzo, y 

: Congosto. 
Miércoles 2 0 de Octubre de 1S75. 

•los Ayuntamientos de 
San Esteban de Valdueza. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Ponferrada. 
Cabanas Raras. 
Puente Domingo Florez. 
Villadecanes. 
Cacabelos. 
Lago de Carucedó, y 
Noceda. 

Jueves « I de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Toreno. 
Villares de Orvigo. 

• S i g ü e y a . 
Arganaa. 
Balboa. 
Pór te la . 
Paradaseca. 
Camponaraya. 

• Bafjas. 
Vega de Valcarce. 
Berlanga, y 
Peranznnes. 

VléraeaSa de Octubre de 1875. 
£os Ayuntamientos de 

Candín . 
Comilón. 
Carracedelo. 
Fabero. 

Sancedo. 
Oencia. 
Villafranca del Bierzo. 
Valle de Finolledo, y 
Vega de Gspinareda. 

Sábado SS de Octubre de 1875. 
los Ayuntamientos de 

Astorga. 
San Justo de la Vega, 
Benavides. 
Magaz. 
Llamas de la Rivera. 
Carrizo. 
Valderrey, y . 
Castrillo de los Polvazarts. 

llamingo 94 de Octubre de 1875. 
ZOÍ Ayuntamientos de 

Hospital de Orvigo, 
Vi l lamej i l . 
Lucil lo. 
Santiago Millas. 
Santa Colomba de Somoza. ' 
Otero de Escarpia. 
Vrad'irrey. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino, y 
Vülarejo. 

l iúncB 35 de Octubre de 1875, 
Los Ayuntamientos de 

Santa Marina del Rey. 
Turcia. 
V a l de San Lorenzo. 
Cebrones del Rio. 
Al i ja de los Melones. 
Quintana del Marco. 
Audanzas. 
San Adrián del Valle. 
La Baíieza. ' 
Soto de la Vega. 
Vi l laa i la . 
Bustillo del Pá ramo . 
Csstrocontrigo, y 
Castrocalbon. 

Martes 9C de Octubre de 1875 
Los Ayuntamientos de 

Laguna Dalga. 
Castrillo de la Valduerna. 
Palacios de la Valduerna. 
Viliainontán. 
Laguna de Negrillos. 
Destriana. 
Santa Elena de Jamúz . 
Pobladurn de Pela/o García. 
Valdefuentes del Páramo. 
Pozuelo del Páramo. 
Urdíales del Páramo. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Quintana y Congosto. 
San Esteban de Nogales. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Pá ramo . 
Santa María del Pá ramo . 
San Cristóbal de la Polantera, y 
Priaranza de Somoza. 

Miércoles S7 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos di 

San Pedro de Bercianos. 
Zotes del Pá ramo . 
Santa María de la Isla. 
Bercianos del Páramo. 
Valderas. 
Valencia do D. Juan. 
Algadefe. 
Ardou. 
Castrofuerte. 
Cabreros del Rio. 
Matanza. 
Fresno de la Vega. 
Campazas. 
Fuentes d i Carbajal. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Campo de Vil lavidel . 
Castilfalé. 
Izagre, y 
Valverde Enrique. 

Jueves 98 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

C ubi lias de los Oteros. 
Santas Martas, 

Matadeon de los Oteros. 
Gusendos de los Oteros. 
Gordoncillo. 
San Mil lan de los Caballeros. 
Vil labráz. 
Pajares de los Oteros. -
Villamafian. 
Toral de los Guzmanes; 
Villademor de la Vega. 
Valdevimbre. 
Villaquejida. 
Villamandos. 
Villahornnte. 
Villacé. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas, 
Valdemora; 
E l Burgo. 
Castrotierra, y ; 
Galíeguillos. 

Vlérnei 99 de Octubre de 1875.' 
Los Ayuntamientos de 

Bercianos del Camino, 
Cea. ... 
Calzada. . . " ' . 
Villamartin d « D . Sancho 

Villaselán. 
Castromudarra. 
Joarilla. • 
Cebanico. 
Sahagun. 
Cubillas de Rueda. 
Valdepolo. 
Joara. 
Villamizar. • 
Escobar de Campos. 
Villamoratiel. 
Villeza. -
Gordaliza del Pino. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
La Vega de Almanza. 
Vil lamql. 
Sahelices del Rio . 
Villaverde de Arcayos, y 
Cuadros. ' 1 

Sábado SO Je Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Armunia. 
Vega'de Infanzones. 
Grajal de Campos-
Chozas de Abajo. 
Carrocera. 
Villadangos. 
Rioseco de Tapia. 
Cimanes del Tejar. 
Manailla Mayor. 

herederos "logares, se hace público 
por mediojdtf' éste periódico oficial i 
los efectos de la ley. 

Leon7deOctubre de 1875.—El Go
bernador, Francisco de SeMnove. 

Moutes. 
DON FRANCISCO DE É C H A N O V E . 

Oolernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que no habiendo teni
do lugar el remate que de los 78 cho
pos arrastrados por el rio Esla debia 
celebrarse en las Casas Consistoriales 
de Valencia de D. Juan el dia 16 de 
Agosto úl t imo, por providencia de es
ta fecha he dispuesto que el 23 del 
corriente y hora de las doce de su ma
ñana se celebre tercera subasta bajo 
las mismas condiciones que. las des 
anteriores, salvo'el tipo de tasación 
que queda reducido á , 110 pesetas 34 
céntimos, 

León 6 de Octubre de 1875.—El Go
bernador, Francisco de JCcIiáriow. 

Villaturíel, 
Gradefes. 
Santovenia de la Valdoncina, y 
Onzonllla. 

Domingo 31 deOctubredel875. 
Los Ayuntamientos de 

Villasabariego. 
Villaquilatnbre. 
Vegas del Condado. 
Mansilla de las Muías, y 
León. 

Lo que se insería en esle perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos ¿ interesados, y 
m i s puntual y exacto cumplimiento. 

León 4 de Octubre de 1875 .—El 
Gobernador, francisco de Echánwe, 

smm l)E FOMENTO-

Minas. 
Por Real <Srden de 28 de Setiembre 

próximo pasado, se confirmó el decre 
to dictado por este Gobierno en 19 de 
Junio ú l t imo, aprobando el espedien
te de la mina de carbón llamada l a 
Dionisia, y declarado sin curso y fe
necido el de la nombrada Las Alpar 
gatas. Teniendo noticia este Gobier
no del fallecimiento de D . Alfredo 
Chichón, registrador de la ú l t ima 
sin que sepa quien ó quienes son sus 
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SECCION DE FOMEt\TO.—-Montes. 
CONTINÚA E L ESTADO de los aprovechamientos forestales que han de ejecutarse en los mbntes púSlicos de esta provincia, duranU el año forestal de 1875 á 1876, en virtud de la concesión hecha, 

por Real orden de 19 de Agosto úUimo,con sujeción á l o s pliegos de condiciones qué al pie del mismo se inserian. . 

DisnuTos VONICIMUS. KomtiTo 
del monte 6 partida. 

Moyran, etc. 
_ , 5 Travieso, etc. 
^ " S 0 3 * 0 • Eozales.ete. 

( Tueca, etc. 
| Carbajal, etc. 
I Pedracal, etc. 
I Fruelos,- etc. 
1 Lagarino, etc. 
! Carbajal, etc. 

Encinedo / Llagarino, etc. 
| Mortabrea, etc. 
j Peñafurada, etc. 
/ La P í r t i l l a , etc. 

Biopedro, etc. 
Llagarino, etc. 
Ardefiin, etc. 

Altar , etc. 
Colmenares, etc. 

Ferrada, etc. 
Folgoso. . . . . . / Fuente, etc. 

Maseras, etc. 
Sardoía! M Valle, ele. 

Valdolle, etc. 
Valdeloso, etc. 

írttiaitSU.Il»BÍng»,He 
Fresnedo ) I d . deTebra, etc. 

Molineras, ett. 
Carrizal, etc. 

Los Abesedos, etc. 
Los Candafes, etc. 

Dobin, etc. 
M l i m del fonlHír. ele. 

Igüefla. . . . . . { L a Masencica, etc. 
E l Palero, etc. 

E l Palomar, etc. 
Peñoso, etc. 

San Pedro, etc. 
Valdelera, etc. 
Pombarin, etc. 

Soiten, etc. 
Dehesa, etc. 

. Veneras, etc. 
' Saballo, etc. 

Páramo, etc. 
Buracoá, etc. 

Santa Inés, etc. 
Calle de las Tejilu, ele. 

Colkdin, etc. 
Chano je lai Uerai, etc. 

Chano, etc. 
La Dehesa, etc. 
La Matona, etc. 
PeOaposada, etc. 

Noceda - I Candaras, etc. 

Lago de Carucedo, . 

Molinaseca. 

Pneblo 
k que pertenece. 

Almázcara. 
Cobreña. 

San Miguél . 
Congosto. 

Forma. 
Santa Eulalia. 

Trabazos. 
Quintanilla. 
Encinedo. 

Robledo de Londi. 
La Baüa . 
Encinedo. 

M e d í de Leuda. 
Losadilla. 

Castro liinojo. 
Tremor de Abajo 
VAIaiieiou de Peuei. 

Róznelo. 

Folgoso. 

Boeza. 
Valle y Tejedo. 

Ribera. 
Folgoso. 

Fresnedo. 
Finolledo. 

Tombrio de Arriba. 
Lu Uonlei; Malee. 

Bodrígatos . 
Quintana. 

IgtteSa. 
Trenor de Arriba. 
Almagarinos, 

Colinas. 
Quintana. 
Poblad u ra. 

Espina deTremor 
Bodrigatos. 
La Barrosa. 
Carucedo. 

Carril . 
Médulas. 

Villarrando. 
Lago. 

, mana. 
Molinaseca. 

Acebedo. 
Folgoso del Uonle, ele. 

Caslrillo del Beole. 
Riego y Parada. 

Onanico. 
Paradasolana. 

Acebo. 
Robledo. 
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i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Roble | te», 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id', 
i d . 

Roble jtreio. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 

Reble j breio-
i d , ' 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 

Roble ] bieu. 
"» *~ 

Roble'j bren. 
' ' i d . 

i d : 
i d . 

Pdtlot para cábtsat de 

260 
500 
310 
600 

1012 
510 
502 
350 
200 
300 
300 
200 
200 
300 
100 
100 
150 
100 
300 
100 
100 
380 
100 
100 

1000 
600 
500 
300 
200 
100 
300 
300 
100 
600 
300 
200 
600 
100 
300 
306 
130 
181 
67 

280 
.350 
300 
300 
500 
300 
300 
100 
500 
350 
100 

202 
180 
200 
500 
100 
120 
150 
50 

100 
» 

100 

400 
' 8 0 

50 
100 
50 

» 
112 

6 
300 
300 

•700 

100 

300 

50 
300 

180 
200 

56 
192 
83 

200 
100 
200 
100 
300 
600 
200 

100 
;150 

10 

70 
61 
91 
50 

200 
145 
170 
116 
20 

100 
50 
40 
30 
50 
20 

135 
84 
40 

100 
20 

150 
100 

50 
50 

160 
70 

100 
300 

50 
10 
80 
60 
20 

100 
•40 
30 

100 
10 
26 
46 
36 
46 
12 

170 
100 
100 
72 
50 
10 
90 

:;70 

Mayor. Asnal. 

24 

10 

nempo ametáito en 
mus pora Iqrmtnar el 

Afio. 
d . 
id. 
d. 
d. 
d. 
d . 
Id / 
id. 
:d. 
i . 
id. 
id. 
d. 
id. 
id. 
d . 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 
d. 
d . 
id. 
d. ' 
id. 
d . 
d. 
id. 
id. 
id. 
d. 
id. 
d. 
id. 
d. 
d. 
id. 
id. 
id. 
d . 
id. 
id.! 
id. 
d. 
d. 
d . 
d . 
d. 
A. 

190ct, 
I d . i d . 

19 Oct 
2 0 N o v 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 

20 Noy. 2tarde. 

WatV horoi en que hnn de zcrifitaru loe-
eubailae-de. 

Pasteo. 

9 mafl.* 
10 id 

20NOT. 
Id . i d . 
31 Oct. 
Id . i d . 
I d . id ; 
Id. i d . 
id . i d . 
I d . i d . 
Id. i d . 
I d . i d . 

21 Óct. 
Id. i d . 
Id. i d . 
28 id . 
Id . i d . 

28 Oct. 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
29 id . 

19 Oct. 1 tarde. 
I d . id . 2 i d . 
Id . i d . 3 i d . 

l l m a ñ . * I d . i d . 4 i d . 
21NOT. 8mañ.* 
I d . i d . 9 i d . 
I d . i d . 10 i d . 
I d . i d . 11 i d . 
I d . i d . . 12 i d . 
I d . i d . 1 tarde 
I d . i d . 2 i d . 
I d . i d . 3 i d . 
I d . i d . 4 i d . 
22 id . 8 mafl. 
I d . i d . 9 i d . 
31. Oct. 4 tarde. 

. 9 i d . 
10 i d . 
U i d . 
12 i d . 

1 tarde. 

3 tarde. 
4 i d . 
Smañ . ' 

9 i d . 
10 i d . 
11 i d . • 
12 i d . 
- 1 tarde, 

2 i d . 
3 i d . 

8 mafi.' 
9 i d . 

10 id 
8 i d . 
9 i d . 

10 mafl.* 
U i d . 
1 2 i d . 

1 tarde. 
2 i d . 
3 i d . 
4 , i d . 
Smañ." 

8 N o v . 
I J . i d . 

ornan 
9 i d . 

8 Nov. 10 mafi. 

8 N o v . 
I d . i d . 
Id. i d . 

11 mañ . 
12 i d . 

1 tarde 

I N o v . S m a ñ . * 
I d . i d . 9 i d . 

10 i d . 
11 i d . 
12 id . 

1 tarde. 
2 i d . 
3 i d . 

21 Oct. 11 mafl.* 
Id . i d . 12 i d . 

1 tarde 
9 mafl.* 

10 i d . 

I d . i d 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 

Id: id 
29 id 
Id . i d 
Id . i d . 11 i d . 
I d . i d . 12 i d . 
Id . i d 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 

i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
15 Nov 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
8 i d . 

I d . i d . 
I d . i d . 
9 i d . 

Id . i d . 
Id. i d . 10 i d . 
I d . i d . 11 i d . 
I d . i d . 12 i d . 
26 Oct. 2tarde 

(Se continuará.) 

1 tarde 
2 i d . 
3 i d . 
4 i d . 
-SmaS. 
9 i d . 

10 i d . 
, 8 i d . 

9 i d . 
10 i d . 
11 i d . 
12 i d . 

1'tarde, 
2 i d . 
2 i d . 
3 i d . 
4 i d . 
8 m a ñ . 
9 i d . 

OnsEmcioitM. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 

' Idem. 
; Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

* 
Brezo. 

Leñas delgadas de breza. 
' Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Brezo. 

Brezo. 
Idem. 
Idem. 



Oficinas de Hacienda. 

AMII.V'ISTIUCION ECONOMICA DE LA PIIOV1MU 
IIK im Un ccominiico de jS75 á 1870. 

EsfA00 de los citraicuta mayores contrüravenlos quo por conlribucion Tcrrilorial y vcnite 
por Imlustrial y de Coiiicreio á ipie so relierc el arl. 1 ° de la ley clecloral de 20 de Agosto 
de IbTU, el 1." adicional de la misma y Real llucrcto de 18 de Enero de 18"!, forma esla 
Adm'misiracion, soguu el resaludo (pie ofrecen los rcnanimieulos y matriculas en el pré
seme ejercicio ccouómlci), i saber: 

Suma 
da los cuotas 
que satlsrncon 

en pueblos 
diversos de esta 

provincia. 
NOMBltES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

JVsetaí. Cdnls. 

S O mayores conlrlbayculcs por Terrllorln!. 
Sr 
D. 
D. 
Sr. 
Sr. 
D. 
D. 
Sr, 
Sr. 
Sr. 
» . 
D 
D. 
D. 
D. 
Sr. 
U. 
Sr. 
D. 
O. 
O. 
D. 
Sr. 
U. 
D. 
1). 
ü . 
Sr. 
D 
D. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
] ) . 
D. 
D. 
Sr. 
I ) . 

Comle de la Polilla 
Pablo Florez . 
Jo;u|ii¡ii Saaveüra 
Comle de Luna 
Duque de Paslrana 

Gabriel. Ualbuuna, Marqués tle Inicio. 
Julio Fonl 
Conde de Oflale 
Marqués de Monlcvírgcn. • • • 
Conde de Miranda 
Antonio Valilcs 
Francisco Solo Vega 
Gaspar Mareos 
Salvador Uernardo 
Francisco Javier Casliilo. . . . 
Marqués de Viilafranca. . . . 

Miguel Fernandez Banciella.. . . 
Marqués del Campo 
Tomás Queipo 
Mariano Jolis 
Eugenio García Gutiérrez. . . . 
Felipe Fernandez Llamazares. . . 
de Olancz 

Cipriano Itmlrlgucz Calzada.. . . 
Manuel Vázquez 
Francisco Javier Marlincz. . . . 
Angel Torbado 

. Marqués de San Isidro 
Santiago Florez 
Isidro Llamazares 
Marqués de Aslorga 
Pedro Pablo Florez 
Felipa Fernandez y Fernandez,. . 
Manuel Hegino Pérez 
Marcelino Perales 
Perfecto Sancliez IbaAez. . . . 
Joaquín Itivas 
Maleo Araujo 
Miguel Moran 
Adriano Quiñones 
Vicente del Pozo 
Kusebio González Llamas. . . . 
Angel Juan Alvarez 
Leandro Casado 
Manuel Campo 
Lucas de Prado 
Sebastian Carral 
Mariano Fernandez 
Dujiuc do Escalona 

José Illanco Muñoz 

Benavenle. 
León. 

Viilafranca. 
Madrid. 
Madrid. 

León 
Saliagun. 
Madrid. 

Vaidelaguua. 
Madrid. 

Ponferrada. 
Villafrnnea. 

l'resno de la Vega, 
Caslrovega. 

Madrid. 
Madrid. 

León. 
Madrid. 

Valladolid. 
León. 

San Esteban de Nogales 
León. 

Madrid. 
León. 

Valcloras. 
Valencia de D. Juan. 

Galleguillos. 
Madrid. 

Saliagun. 
León. 

Madrid, 
llenavente. 
Ponferrada. 

Toral de los Guzmanes. 
Valderas. 

León. 
León. 

Aslorga. 
León. 

Ponferrada. 
Alvires. 
Valderas. 
Madrid. 
V.ilderas. 

León. 
Galleguillos. 

Villar do los Barrios. • 
León. 

Madrid. 
León. 

dti> mayores eontrlbuycnlcB 

Hijos de Pallares 
Hijos de D. Juan Eguiagaray. . . . 
D. Dimaso Merino. . . . . . . 
Hijos de Miranda 
D. Mauricio González 
D. Telesforo Hurlado 
D. Gregorio Chacón 
D. Tomás Rodríguez 
D. Andrés lloms Fernandez. . . . 
D . Juan Bolas 
D. Ildefonso Guerrero 
JD. Francisco Bustamanle Selva. . . 
ü . Bartolomé Saragosí 
D. José Tegcrina 
D. Ensebio Campo 
D. Cándido González 
I ) . Domingo García Paramio. , . . 
D. Bcslilulo Hamos 
I ) . Mignél Banciella 
D. José Lorcnzana 

por Industrial. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Aslorga. 
León. 
Idem. 
Idem. 

2.850 I I 
2.51.7 57 
2.048 54 
1.889 48 
1.881 • 
1.84o 52 
I .844 14 
1.730 H 
1.755 60 
1.717 79 
( .708 95 
1.604 82 
1.489 70 
1.445 24 
I .567 05 
1.350 44 
1.555 75 
1.25(1 20 
1.255 79 
1.216 48 
1.214 10 
1.09a 92 
1.050 76 
1.041 07 
1.027 15 
1.015 08 

999 09 
975 28 
951 » 
884 44 
875 90 
809 26 
866 40 
864 50 
821 03 
856 58 
829 45 
819 89 
816 27 
815 88 
779 28 
772 95 
728 06 
710 26 
678 50 
670 55 
672 79 
767 97 
665 • 
654 15 

1.049 40 
955 . 
625 • 
5 i 9 » 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 » 
502 » 
495 » 
49o » 
495 • 
4íi5 » 
400 » 
400 i . 
582 50 
506 12 
524 24 

León 5 de Uclubre de 1875.—El Jefe económico, José Carlos Escobar. 

Seceion de propiedades. 
El domingo 17 de Octubre próximo ¿ 

las doce de sn maflana se celebrará re
ñíale público para el arrastre de los 
granos que á continuación se espresa, 
en el Ayuiilamienlo de Aslorga, ante 
el Alcalde conslitucional, Administrailor 
subalterno de Propiedades y Derechos 
del Estado y Secrelario de la Corpora
ción municipal, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manilies-
lo en el mismo para conocimiento de los 
lidiadores. 

Do 71 beclólitros do Irígo, centeno y 
cebada desde el pueblo de Hospital de 
Orvigo á la subalterna de Aslorga, (lis
iante i 7 kilómetros, al respecto de 05 
cénlimos lie peseta por beelólilro y kilo 
metro. 

De 23 lieclúülros 87 litros de centeno 
desde el pueblo de Truchas i la referida 
subalterna, dislanle 50 kilómetros, A 
razón de 04 y l | 2 céntimos de pésela 
por lieclólitro y kilómetro. 

De 48 beclólitros de trigo y centeno 
desde el pueblo de Carrizo i diclia su-
ballerna, dislanle 28 kilómetros, á igual 
precio que el anterior. 

De 158 heclólilros do trigo, centeno 
y cebada desde el pueblo de Villoría de 
Orvigo á la referida sriballernn, dislan
le 14 kilómetros, y al mismo precio que 
el anterior. 
^ Loon 24 de Seliembro de 1875.—El 

Gefe económico, José C. Escobar. 

Negociado de Estancad.is. 
La Dirección general de Reñías estan

cadas, con fecha 18 del corrieole, me 
dice lo que sigue: 

• Reslablecido por decreto de 26 de 
Junio de 1874 el eslanco absoluto del 
labaco, se lian suscitado algunas dudas 
sobre las condiciones con que deben cir
cular los tabacos liábanos que bayan pa
gado en las Aduanas del lieiuu los dere
chos de arancel. En su visla. este Centro 
Directivo ha acordado manifestar íi V.S. 
que anulado por el arl . 6.° del citado 
decreto, el párrafo 2.°del arl . 7 *, apén
dice número 20 de las ordenanzas de 
Aduanas, por virtud del cual solo era 
necesaria la presentación de guia cuan
do los tabacos hubiesen sido adeudados 
para la venta pública, este requisito es 
ahora indispensable respecto de los de 
consumo parlicular, con sujeción al c i 
tado decreto, y que la facultad de espe
dir las guias corresponde csclusivamcnlc 
á las Administraciones económicas y su
balternas de Rentas eslaucadas, con ar
reglo á diferentes órdenes, y en particu
lar á lo ilispueslo en el mencionado apén
dice 20 en su párrafo I 

Lo que se insería en el présenlo BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los su
lfilemos do líenlas oslancadas y del 
público. León Ü7 de Setiembre de Í 8 7 5 . 
—El Jefe económico, José C. Escobar. 

Capitanía general. 

Capilania general de UaslilU la Vieja.—l, U. 

EXUDO. Sr.: Con osla fecha se dice al 
Director general de Administración M i 
litar, lo que sigue: , 

• Por el Ministerio de Marina se dice 
á este de la Guerra con fecha 7 del ac
tual, lo siguiente:—Enterado S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la inslancia promovi
da por el sargento 1 0 de la Brigada do 
obreros (le Administración Militar, An
tonio Mosquera Casladeda, lia tenido á 
bien concederle la cruz de plata del Mé
rito Naval con los colores de la cióla ho
rizontales y la medalla do la Carraca, en 
recompensa de los buenos servicios que 
prestó en la defensa del Arsenal del c i 
tado nombre. Asimismo lia resuello 

S. M. que desde esta fecha se fijo un 
plazo Je seis meses para la Península y 
ocho para Ultramar, para cursar las 
instancias que se refieran á recompensas 
por el referido hecho de armas. > 

De Real orden, comunicaiía por el so-
flor Ministro do la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su cnnntimienlo y ••rectos 
consiguienlcs. Dios guarde 4 V. E. mu
chos anos.-Madrid '-'O de Setiembre de 
1875.—El Subsecretario, Marcelo de 
Azcárraga. 

X yo á V. E. para el suyo y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Valladolid 2 de Octubre de 1875. 
—De O. de S. E.—El Coronel Jefe de 
E.M. A . , Félix Jones.—Exorno. Sr. Go
bernador militar de León. 

Gobierno Militar. 

El Alcalde del Ayuntamiento en que 
resida el soldado que fué del regimiento 
infanleria de Borbon, Nemesio García 
Príelo, le hará saber se présenle en este 
Gobierno con un documento que acre
dite su persona á recoger los alcances 
que le resallaron á su licénciamiento. 

León l . " de Octubre de 1875.—El 
Urigailier, Gobernador milílar, Joaquín 
de Souza. 

El Alcalde del Ayuntamiento en que 
resida el soldado qiie fué del Depósito 
de Castilla la Vieja, Juan Márcos Mora-
la, nalural de Villanueva, ic hará saber 
se présenle en esle Gobierno mililar á 
recoger el cerliflcado de liberlad espedi
do á su favor por haber redimí lo á ino-
lálieo. 

León 5 ile Octubre de 1875.—Por or
den deS. l í . , El T. C. Comandante, Se
crelario, Toribio Valverde y llodrigncz. 

Ayuntamientos. 

No habiéndose prcscnlado á ninguna 
de las operaciones de la quinla en la 
cabeza de los Ayunlamienlns respecti
vos los mozos que á continuación se es
presan, se les cita, llama y emplaza para 
qne lo verifiquen aillos del (lia de salida 
á la capital de provincia para la entrega 
en Caja, pues de lo coulrario serán de
clarados prófugos. 

Ayunlnmien'.o líe Santiago ¡Villas. 

Felipe Santiago Alonso Franco. 

Ayitnlnmienlo de Cabreros del Rio. 

José Curieses Requejo. 

Aiiunlamienlo de Hospital de Ornigo. 

Laureano García Fernandez. 

Ai/iinlamieiilo de l i l Burgo. 

Isidoro Rodríguez Lozano. 

Ayuntamiento de Toral de los Gtumanes. 

Mariano García Pintor. 

Ayuntamiento de Villasabariego. 

Lorenzo Gutiérrez Tascon. 

Anuncios particulares. 

Del Santuario de la Virgen del Cami
no desapareció en la madrugada del 5 
del corriente un pollino cerrado, pelo 
pardo, cinco cuartas de alzada, una cin
ta negra encima de las agujas, herrado 
do las manns, el encuentro izquierdo un 
poco rozado y un poco corbo de las pa
las de atrás. La persona que le baya en-
conlrado dará razón á Tirso García, ve
cino de Torcía. 

Imprenta de Itafnel Garzo ¿ HljoN* 
Pueato de los Huevo*, núm. t i . 


